
 
 

COMUNICADO 
FE DE ERRATAS 

 
PROCESO CAS N.º 014 al 022 y 024 al 038-2023 

PUBLICACIÓN DE BASES DE CONVOCATORIAS 
 

 

En el 1.8 Condiciones esenciales del contrato en el apartado de Lugar de prestación 
del servicio: 
 

DICE: 

• Oficinas o Sedes del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos 

 
DEBE DECIR: 
 

• Oficinas o Sedes del Proyecto Especial Legado. 
 
 
En el punto 1.5: Perfil de Puesto en el apartado de (*): 
 

DICE: 

• De acuerdo con la Resolución 182-2019-MTC, que aprueba la Directiva N° 002-
2019-MTC/01 “Procedimiento para la selección y contratación de personas bajo 
el régimen especial de contratación administrativa de servicios “ 

 
DEBE DECIR: 

• No aplica. 
 
En el 2.10 Cuadro de mérito en el apartado e): 
 

DICE: 

• De no suscribir el contrato este último por las mismas consideraciones 
anteriores, las entidades del MTC, a través de la OGRH o quien haga sus 
veces, pueden convocar al siguiente, según orden de mérito con puntaje 
mínimo aprobatorio o declarar desierta la convocatoria CAS, previa aprobación 
de la OGRH o quien haga de sus veces en dichas entidades, según 
corresponda. 

 
DEBE DECIR: 

• De no suscribir el contrato este último por las mismas consideraciones 
anteriores, EL Proyecto Especial Legado, a través de la ORH o quien haga sus 
veces, pueden convocar al siguiente, según orden de mérito con puntaje 
mínimo aprobatorio o declarar desierta la convocatoria CAS, previa aprobación 
de la ORH o quien haga de sus veces. 

 
 
 

Lima, 19 de octubre del 2023 

 


